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DEMANDANTE: WILSON VICENTE RUSSI CARDENAS 

DEMANDADA: ISAÍS MAHECHA MARTINEZ 

RADICADO No. 2019-00440  

 

 

El Despacho ACEPTA la RENUNCIA al poder presentada por el apoderado 
del extremo demandante, abogado JUAN CARLOS TOVAR GARZON (ítem 024)   
   

 Se advierte que ésta renuncia solo pone fin al poder cinco días (5) después 
de haberse presentado el memorial remitido vía correo electrónico el 
08/11/2023  (inciso 4° art. 76 del C.G.P.).   

  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
  

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ  
(2)   
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